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ACUERDO tMpEpAC /CEE/174/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE tAS ACTIVIDADES DEt

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORATES PRELIMINARES, POR Et QUE SE

MODIFICA EL SIMITAR IMPEPAC/CEE/O8ï/2021, RELATIVO A LA UBICACIóN DE

LOS CENTROS DE ACOPTO Y TRANSMISIóN DE DATOS (CATD).

ANTECEDENTES.

I. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.2021.

El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021 , poro lo elección de los diputodos y diputodos.

2. APROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021. Con fecho cuoiro de septiembre del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC lCEE|155l2020, el colendorio de octividodes o desorrollor duronte

el proceso electorol ordinorio locol del Estodo de Morelos 2020-2021.

3. lNlClO DEL PROCESOS ELECTORAL ORDINARIO IOCAL2020-2021. Con

fecho siete de sepliembre del oño dos milveinte, el Consejo Estotol Eleciorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

decloró formolmente el inicio del proceso electorol ordincrio locol 2020-2021

en el Eslodo de Morelos.
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EMANA DE LA COIVTISIóH EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROTLO DE LAS ACTIVIDADES DEt
PROGRAMA DE RESUTTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR
rMpEpAc/cEE/og3/2021, RELATTvo A rA uBrcAcróN o¡ Los cENTRos DE Acopro y TRANsMrsró¡¡ o¡
DATOS (CATD).
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4. CONVOCATORIA Y TINEAMIENTOS PARA INTEGRAR DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES. El siete de septiembre de dos mil veinte, el

móximo órgono de dirección del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono oprobó por moyorío el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/15812020, y con ello lo convocotorio poro porticipor en el

proceso de selección y designoción de los consejeros y consejeros y

secretorios o secretorios que integrorón los doce consejos distriioles y los

treintq y seis consejos municipoles electoroles que se inslolorón poro el

procesos electorcl ordinorio locol 2020-2021. osí como los lineomientos poro

el registro, selección y designoción de consejeros o consejeros y secretorios

o secretorios de los consejos distritoles o municipoles electoroles poro el

proceso electorol ordinorio 2020-2021 .

5. CREACIóN DE LA COMISIóT.¡ ¡.¡TCUTIVA TEMPORAT DEL PREP. Medionie

ocuerdo IMPEPAC ICEE/160/2020, oprobodo el dío once de septiembre del

oño dos mil veinte fue oprobodo lo creoción e integroción de lo Comisión

ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los Actividodes del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores (PREP).

ó. CONVOCATORIA PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. El Consejo

Estotol Electorol con fecho doce de septiembre de dos mil veinte emitió el

ocuerdo identificodo con lo clove IMPEPAC ICEE/163/2020, medionte el cuol

oprobó lo convocotorio dirigido o lo ciudodonío interesodo en postulorse

como condidotos y condidotos independientes o los corgos de

diputociones locoles por el principio de moyorío relolivo e integrontes de los

oyuntomienios de los municipios que conformon el estodo de Morelos, osí

como, los lineomientos poro el registro de los y los ospirontes y condidoturos

independientes o los corgos de diputociones de moyorío relotivo y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2021 QUE PRESENTA tA SCCRTTNNíA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAL
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oyuntomientos del Estodo de Morelos, poro el proceso electorol locol

ordinorio 2020-2021.

7. AJUSTE At CALENDARIO DE ACTIVIDADES. El dío veintitrés de

sepiiembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

oprobó un ojuste ol colendorio de octividodes o desorrollor duronfe el

proceso electorol ordinorio locol, por medio del ocuerdo identificodo con lo

cl ove lM P EPAC / CEE / 205 / 2020.

8. APROBACIóru OTT PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEt PREP. EI I ] dE

diciembre de 2020 en sesión extroordinorio, medionte ocuerdo

IMPEPAC lCEE|306l2O2O, el Consejo Esfotol Electorol del IMPEPAC oprobó el

Proceso Técnico Operotivo del Progromo de Resulfodos Elecloroles

Preliminores poro el Proceso Locol Ordinorio 2020-2021.

9. MODALIDAD BAJO LA CUAL SE REALIZARA EL PREP. El ll de diciembre

de 2020 en sesión ordinorio, medionte ocuerdo |MPEPAC|CEE|3]912020, el

Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC oprobó lo modolidod bojo lo cuol se

reolizoró el Progromo de Resultodos Elecloroles Preliminores poro el Proceso

Locol Ordinorio 2020-2021 .

10. ACTUAL CONFORMACION DE LA COMISION EJECUTIVA DEL PREP. Con

fecho l4 de diciembre de 2020, El Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, en

sesión exiroordinorio, medionie ocuerdo IMPEPAC lCEEl322l2020, oprobó

modificor temporolmente lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles, con motivo de lo

determinoción emitido por el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, medionte ocuerdo INE/CGó3212020, quedondo integrodo lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/174/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL
ELEcToRAL DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclpecló¡¡ cIUDADANA, y euE
EMANA DE LA corursrón EJEcuTrvA TEMpoRAL pARA EL DEsARRotLo DE LAs AcTrvrDADEs DEL

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR
rMpEpAc/cEE/og3/2021, RELATTvo A LA uBrcAcróru or Los cENTRos DE Acopro y TRANsMrsrór.r o¡
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Comisión Ejecutivo Temporol poro el Desorrollo de los Aclividodes del

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores con los Consejeros

Electoroles siguienles :

Comisión.

11. INSTAIACION DEL COTAPREP. El l8 de diciembre de 2020 en sesión

extroordinorio, el Comiié Técnico Asesor del PREP llevó o cobo su primerCI

sesión, medionte lo cuol se reolizó lo insioloción correspondiente.

12. ACUERDO IMPEPAC /CEE/083/2021. En fecho diez de febrero de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotcl Electorol del IMPEPAC oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ/083/2021 medionte el cuol se determinó lo ubicoción de los

Centros de Acopio y Tronsmisión de Dotos (CAID) y en su coso, los Centros

de Copturo y Verificoción de Dotos (CCV), respecto o este último, se

determinó que serío ubicodo en colle Zopote, número 3, colonio los Polmos,

Cuernovoco, Morelos, domicilio que ocupon los instolociones de este

lnstituto Electorol.

13. ACUERDOS RETACIONADOS CON LA CONTINGENCIA SANITARIA. El doce de

morzo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/144/2021, medionte el cuol se opruebo modificor el plozo de

vigencio de los medidos preventivos y sonitorios odoptodos por este orgonismo

público locol, del quince oltreinio y uno de mozo del dos milveintiuno, en otención

o lo emergencio sonitorio, ocosionodo por el virus SARS-COV-2 conocido como

COVID-19 o CORONAVIRUS;que se hon venido implemenlondo duronte elpresenie

oño o trovés de los ocuerdos IMPEPAC/CEE/046/2020, osí como los subsecuenTes

IMPEPAC/CEE/O\O/2020, IMPEPAC/CEEI056/2O2O, IMPEPAC/CEE/067 /2020,

IMPEPAC/CEE/068/2020, IMPEPAC/CEEIO75/2020, IMPEPAC/CEEi]05/2020,

IMPEPAC/CEE/I11/2020, IMPEPACiCEE/i16/2020, IMPEPAC/CEE/I4812020,

AcuERDo lMpEpAc/cEE/174/2o21 euc pRESENTA LA srcn¡rtnÍt EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL
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DATOS (CATD).

AC U E RDO IMP EPAC/ CEE / 17 4 / 2021

mpepac

€

4



a

tmpe c
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAT

ACU ERDO TMPEPAC/cEE / 17 4 /2021

h!ú!ü!o llore¡ns
ds Prucllo¡ Efælmlcr
y Prdlcþûrlón dudsdlm

IMPEPAC/CEE/203/2020, IMPEPAC/CEE|20912020, IMPEPAC/CEE/224/2020,

IMPEPAC/CEE/229/2O2O, IMPEPAC/CEE/252/2020, IMPEPAC/CEE/288/2020,

IMPEPAC/CEE/O3I 5/2020, IMPEPAC/CEE/329/2020, IMPEPAC/CEE/046/2021,

I M P EPAC/C EEIOó I / 2021, I MP EPAC / CEE I o9o I 2021 e lM P EPAC/ CEE/ 1 1 1 / 2021 .

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/165/2O21. El veinte de mozo de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Eleciorol del IMPEPAC, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/'165/2021, medionte el cuol se oprobó lo ubicoción de los

nuevos sedes del Consejo Distritol Electorol Xl, con sede en Jojutlo, Morelos;

osí como el Consejo Municipcl de Miocotlón, Morelos, poro el Proceso

Electorol Locol Ordinorio 2020-2021 .

15. APROBACIóN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. En

fecho veiniiocho de mozo de dos mil veintiuno, lo Comisión Ejecutivo

Temporol poro el Desorrollo de los Actividodes del Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores, oprobó el por el que se modifico el similor

IMPEPAC/CEE/O8312021, relotivo o lo ubicoción de los centros de ocopio y

tronsmisión de dotos (CATD).

CONSIDERANDOS

l. De conformidod con el ortículo 23 frocción V, tercer pórrofo, de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el

numerol ó3, cuorto pórrofo, del Código del lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Pcrticipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo orgonizoción

de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores los de constilucionolidod, cerleza,

impcrciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividcd,

AcuERDo rMpEpAc/cEE/174/2021 euE pRESENTA LA srcn¡mnír EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAL DEt rNsTrTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTrcrpncró¡¡ cTUDADANA, y euE
EMANA DE tA corulslóru EJEcuTtvA TEMpoRAL pARA EL DESARRoLLo DE LAs AcTtvtDADEs DEL

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR

lMpEpAc/cEE/oB3/2021, REtATlvo A LA uBrcAcróru oe ros cENTRos DE Acopro y TRANsMrsrót¡ o¡
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equidod, definitividod, profesionolismo y por¡dod de género

Con bose en dichos disposiciones, el orgonismo público locol morelense,

ejerceró funciones en los siguientes moterios:

L Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidctos y
portidos políticos.

2. Educoción cívico.
3. Preporoción de lo jornodo eleciorol.
4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles

electoroles.
5. Escrutinios y cómpufos en los términos que señqle lo ley.
6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles.
7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.
B. Resulfodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos

en los meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.

10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
11. Los que determine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipocíón Ciudodono, contribuir cl desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el

régimen de portidos políticos; gorontizar o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Esiodo y, en su coso, los procesos de porticipcción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

El ordinol 1, pórrofo 2, del Reglomento de Elecciones, estoblece que su

observonciq es oenerql y obliqotorio poro el lnslilufo Nocionol Electorol. y

AcuERDo tMpEpAc/cEE/174/2021 euE pRESENTA tA s¡cnerrRía EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAL
EtEcToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAIEs y pARTtctptclót¡ ctUDADANA, y euE
EMANA DE LA COTvTISIóT.¡ EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DEsARRoLto DE LAs ACTIVIDADES DEL
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, POR EL QUE SE MODIFICA EL SIM¡LAR
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los Oroonismos Públicos Locoles de los entidodes federotivo en lo que

correspondo; los portidos políticos, precondidotos, ospirontes o condidotos

independientes, condidotos, osí como poro los personos físicos y moroles

vinculodos o olguno etopo o procedimiento regulodo en este

ordenomiento.

ll. Por su porte, el ortículo l, pórrofo ó, del Reglcmento de Elecciones del

lnstituto Nocionol Electorol, esloblece que corresponde ol lnstituto Nocionol

Electorol y o los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus

competencios, lo orgonizoción y desorrollo de los procesos electoroles en

términos de lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos.

lll. Que de conformidod con los ortículos 
,l04, 

inciso k), de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, y 78, frocciones XXXIV y XLIV,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de

Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono tiene lo otribución de implemenlor y operor el progromo de

resultodos preliminores de los elecciones locoles de conformidod con los

reglos, lineomientos, criierios y formotos que poro el efecto emito el lnstituto

Nocionol; osí como dictor todos los resoluciones o determinociones que

seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones normotivos en el

ómbito de su competencio.

lV. Que de conformidod con lo estoblecido por los ortículos 219 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 190 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, el

Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores es el meconismo de

informoción electorol encorgodo de proveer los resultodos preliminores y

no definitivos, de corócier estrictomenie informotivo o trovés de lo copturo,

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/174/2021 euE pRESENTA LA srcn¡ranía EJEcuTrvA At coNSEJo ESTATAI
ELEcToRAL DEL rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrprcróH cTUDADANA, y euE
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digitolizoción y publicoción de los dotos osentodos en los Actos de

Escrutinio y Cómputo de los cosillos que se reciben en los ceniros de

recepción outorizodos por el lnstituto Morelense.

El lnstitulo Nocionol ho emitido los reglos, lineomientos y criterios en moterio

de resultodos preliminores, o los que se sujetoró el lnstituto Morelense.

Su objetivo seró el de informor oporfunomente, bojo los principios de

seguridod, tronsporencio, confiobilidod, credibilidod e integridod, los

resultodos y lo informoción en todos sus foses ol Consejo Estoiol, o los

portidos políticos, cooliciones, condidoios, medios de comunicoción y o lo

ciudodonío en generol.

V. Que de conformidod con los ortículos 296, numerol I de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 233, primer pórrcfo del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, los octos de los cosillos osentodos en lo formo o formos que ol

efecto se oprueben, se entregoró uno copio legible o los representontes de

los portidos políticos y de condidotos independientes, recobóndose el

ocuse de recibo correspondiente. Lo primero copio de codo octo de

escrutinio y cómputo seró destinodo ol Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores.

Vl. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 305, numeroles

3 V 4 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, lo

informoción oportuno, veroz y público de los resultodos preliminores es uno

función de corócter nocionol que el lnstituto tendró bojo su responsobilidod

en cuonto o su reguloción, diseño, operoción y publicidod regido por los

principios de legolidod, certezo, objetividod, independencio y móximo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t74/2o21 euE pRESENTA rA s¡cnerrnír EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTATAL
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IMPEPAc/cEE/og3/202't, REr-ATrvo A LA uBrcAclón oe Los cENTRos DE Acopto y TRANsMlslót¡ o¡
DATOS (CATD).
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publicidod; y, que el Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores seró

un progromo único cuyos reglos de operoción serón emilidos por el lnstituto

con obligoloriedod poro sus órgonos y los de los Orgonismos Públicos

Locoles.

VIl. Que medionte ocuerdo INE/CGóóT/2016, el Consejo Generol del

lnstituio Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo por el cuol se emite el

Reglomento de Elecciones del lnstituto Nocionol Electorol, del cuol formo

porte iniegrol el Anexo I3, relotivo o los Lineomientos del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores, en lo sucesivo Lineomientos PREP.

Cobe precisor que derivodo del ocuerdo INE/CG9O /2018, oprobodo el

cotorce de febrero del oño dos mil dieciocho, el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo por el que se modificon los

onexos l3 y I8.5 del reglomento de elecciones del instituto nocionol

electorol.

Vlll. Que los CATD son los centros oficioles poro el ocopio de los octos de

escrutinio y cómputo destinodos poro el PREP-Morelos (ACTA-PREP), en los

cuoles se reolizorón los octividcdes de ocopio, digitolizoción, copturo,

verificoción y publicoción de dotos e imógenes, conforme se esioblece en

el proceso iécnico operotivo.

lX. Que resulto de gron relevoncio determinor lo ubicoción de los CATD,

de formo que esto ubicoción contribuyo o lo odecuodo fluidez de lo
informoción y permito procesorlo de monero ógil.

X. Que los poquetes electoroles junio con el Sobre-PREP, uno vez

concluido el escrutinio y cómputo de cosillo, tienen como destino primorio

los consejos municipoles.

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/174/2021 euE pRESENTA LA secnrrnnín EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL
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EMANA DE LA COTVTISIóru EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEt
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. POR EL QUE SE MODIFICA EI SIMILAR
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Xl. Que el espocio físico destinodo o los Centros de Acopio y Tronsmisión

de Dotos (CATD), dentro de lo sede Municipol, deberó ser de fócil occeso

poro recibir o los funcionorios de cosillo con el sobre del Progromo de

Resultodos Electoroles Preliminores (PREP), deberó conlor con todos los

focilidades poro que los integrontes de los Consejos Municipoles, según

correspondo, puedon occeder o supervisor su operoción y con el

ocondicionomiento necesorio que gorontice lo integridod y seguridod del

personol.

Xll. Que el ortículo 339 del Reglomento de Elecciones estoblece que

Órgonos Superiores de Dirección, en el ómbito de sus respectivos

competencios, y considerondo lo elección de que se troie, deberón

ocordor ol menos, lo siguiente:

d/ Los sedes en donde se insfo/orón los cotd, y en su coso /os ccv, osí

como lo instrucción poro la instalación y hobtlitoción de /os mrsmos,

previendo meconismos de contingencio paro su ubicoción, instolación,

hobílitoción y operoción en /os supuesfos de coso fortuito o fuerza

maYor.

e) lnstruir o /os consejos /ocq/es, disfrifo/es o municipoles, según

conespondo, poro gue supervisen los octividodes relacionodos con /o

implementocton y operoción del prep en /os cotd y, en su coso, en /os

ccv

Xlll. Así mismo el ortículo 350 del Reglomento onteriormente citodo,

estoblece lo siguiente:

Artículo 350

AcuERDo rMpEpAc/cEE/174/2021 euE pRESENTA LA srcR¡rrníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAL
ELEcToRAL DEL tNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrrecrór.r cTUDADANA, y euE
EMANA DE LA comrsróru EJEcuTrvA TEMpoRAt pARA EL DEsARRotLo DE LAs AcTrvrDADEs DEL
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l. Los catd son /os cenfros oficio/es en /os cuo/es se /levo o cobo

e/ocopio de /os ocfos de escrufinio y cómputo desfinodos poro

e/ prep. Constituyen /os unidodes bósicos de lo operación de/

prep,en /os cuo/es, odemós se pueden reolizor actívidodes de

digitolización, copturo, verificación y fronsmisión de dolos e

imógenes, conforme se esfob/ezco en e/ proceso técnico

operotivo.

2. Los ccv son /os cenlros en /os gue se realizan octivídades de

copturo y verificoción de dofos, /os cuo/es se podron ubicor

preferentemente, en olguno sede de/ /nsfifufo o de /os op/,

según conesponda, o bien en cualquier ofro sede. Los ccv se

pueden insfo/or adicionalmente o /os cofd pues, en su coso,

f ungen como apoyo en /os /obores de copfuro y verificoción de

dofos. Paro determinor su instoloción se deberón tomor en

consideroción o /os copocidodes fécnicos, motertales y

humonos con gue cuenfe e/ /nsfifufo o /os opl, segÚn

conespondo.

3. Ellnstituto y los opl, en elómbíto de su compefencio, deberón

determinor Io ubicoción de /os cofd Y, en su coso de /os ccv, osí

como odoptar /os medidos conespondientes poro odecuor /os

espocios físicos de /os insfo/ociones. Los crilerios paro su

ubicación se encuentran previsfos en e/ Anexo 13 de esfe

Reg/omento.

XlV. Respecto o lo legisloción locol, el crtículo óó frocción Xl del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que corresponde o este lnstituto Electorol, lmplementor y operor

el Progromo de Resultcdos Electoroles Preliminores de los elecciones que

AcuERDo tMpEpAc/cEE/174/2021 euE IRESENTA LA s¡cn¡ranía EJEcUTIVA At coNsEJo ESTATAL

ELEcToRAt DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs y pARTrcrp¡clót't ctUDADANA, Y euE
EMANA DE LA COTVTISIóH EJECUTIVA TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL
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se lleven o cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos,

lineomienfos, criterios y formofos que poro el efecto emito el lnstituto

Nocionol; y Registror o los represeniontes de los portidos políticos,

cooliciones y condidotos independientes onte el progromo de resuliodos

elecloroles preliminores y onte el conteo rópido, en su coso.

XV. Que el ortículo 78 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles porq el Estodo de Morelos, estoblece que son otribuciones del

consejo Estotol Electo¡ol de este lnstituto Electorol, los siguientes:

l. Llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de /os

procesos electoroles y /os de porticipoción ciudodano, prevrsfos

en lo Consfifución, cuidondo elodecuodo f uncionomiento de /os

orgonismos e/ecforo/es;

xxxlv. lmplementor y operor e/ progromo de resu/fodos

preliminores de /os e/ecciones /oco/es de conformidad con /os

reg/os, lineomientos, criterios y formofos que poro e/ efecfo emito

e/ lnstituto Nociono/, osí como /os confeos rópidos que se

oprueben;

XVl. Por su porte el ortículo 98 del Código onteriormente citodo, estoblece
que es otribución del Secretorio Ejecutivo de este lnstiiuto Electorol lo

siguiente:

xvll. lnstolor por acuerdo de/ Conseio Esfofol, et progroma de

Resu/fodos E/ecforo/es Pre/iminores de /os e/ecciones, que inctuyo

/os meconismos paro Io dif usión inmedioto de /os mismos y /o f ormo

de odministror e/ sisferno y podró, si procediere, insfo/orlos en /os

procesos de porttcipoctón ci udodono;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/'t74/2021 euE pRESENTA rA s¡cReiaRía EJEcuTlvA Ar coNsEJo ESTATAL
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XVll. Ahoro bien, el veinfe de mozo de dos mil veiniiuno, el Consejo Estolol

Eleclorol del IMPEPAC, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/165/2021, medionte

el cuol se oprobó lo ubicoción de los nuevos sedes del Consejo Distritol

Electorol Xl, con sede en Jojutlo, Morelos; osí como el Consejo Municipol de

Miocotlón, Morelos, poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021,

mismos que tendrón sus nuevos sedes en los siguientes domicilios:

Derivodo de lo onterior, este Consejo considero necesorio modificor lo

ubicoción del centro de ocopio y tronsmisión de dotos (CATD) que operorón

en el Progromo de Resultodos Electoroles Preliminores del Estodo de Morelos

poro el Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2020-2021, correspondienfe ol

Municipio de Miocotlón, Morelos, mismCI que estoró ubicodo en lo sede del

Consejo Electorol Municipol del municipio ontes mencionodo, cuyo

domicilio es el siguiente:

MIACATLAN Correlero Alpuyeco Grutos s/n Colonio Emiliono Zopoto C.P.62600
Miocotlón, Morelos.

Por lo onleriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunio por los ortículos 41, Bose V, oportcdo C y 116, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o),b) y c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 
,l04, 

inciso k), 219, 296,305, de lo Ley Generol de lnstituciones y
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Consejo Municipol de Miqcollón,

Morelos.

Consejo Distritol Eleclorol X¡ con

sede en Jojullo, Morelos.

Consejo

Cqrrelerq Alpuyeco Grulqs s/n

Coloniq Emiliono Zopoto C. P. ó2ó00

Miocotlón, Morelos.

Colle Gonzólez Orlego, 129, Colonio

Cenlro, Jojullo, Morelos.

Nuevo domicilio
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Procedimientos Electoroles; l, 339 y 350 del Reglomento de Elecciones; 23

de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 63, y 78,

frocciones XXXIV y XLIV, 98, 190, 233 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; se emite el siguienie:

ACUERDO

PRIMERO. Esto Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se modifico lo ubicoción del centro de ocopio y ironsmisión de

dotos (CATD) que operorón en el Progromo de Resultodos Electoroles

Preliminores del Estodo de Morelos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020-2021, correspondiente ol Municipio de Miocoilón, Morelos, mismo que

estoró ubicodo en lo sede del Consejo Electorol Municipol del municipio

onies mencionodo, cuyo domicilio es el siguienle:

MIACATTAN Corretero Alpuyeco Grutos s/n Colonio Emiliono Zopoto C.P.62600
Miocotlón, Morelos.

TERCERO. Los cosos no previstos en el presente ccuerdo se deberón someter

o revisión de lo Comisión Ejecutivo Temporol del Progromo de Resultodos

Electoroles Preliminores e informor ol Consejo Estotol Eleciorol de los mismos,

porCI efecto de que este último determine lo correspondiente.

CUARTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo en coordinoción con lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, poro que nolifiquen

de monero elecirónico el presente ocuerdo o los integrontes de los Consejos

Elecloro les Municipoles.
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MTRA. ISABEL G UADARRAMA BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC/CEE / 17 4 /2021

DR. ALFREDO JAVIER

ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt

QUINTO. Notifíquese el presenle ocuerdo o lo Unidod Técnico de Servicio de

lnformótico del lnstituio Nocionol Eleclorol, o trovés del Sistemo de

Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles.

SEXTO. Publíquese este ocuerdo, en lc pógino de internet de este orgonismo

electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd de los Consejeros y

Consejeros Estololes Electorqles presentes, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono,

celebrodo el dío treinlo de mozo deloño dos milveintiuno, siendo lqs veinte

horqs con cincuenlo y un minutos.

Rto Ltc ERO

níos
ONSEJERO PRESIDENTE

PROVISIONAL

SECR EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES
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LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. ALFREDO GONZÁLEZ SÁNCHEZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ACCIÓN NACIONAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

C. JUAN TORRES BRIONES

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

HUMANISTA DE MORELOS

C. SALVADOR DELGADO GOYTIA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS
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MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARíA DEL ROCíO CARRILLO PÉREZ.

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

REVO LUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. FERNANDO GUADARRAMA FIGUEROA

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO
CIUDADANO

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVI M I ENTO ALTERNATIVA SOCIAL
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LIC. ELIAS ROMAN SALGADO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

MORELOS PROGRESA

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

LIC.ARTURO ESTRADA CARRILLO

C.ENRÍQU E ANTÚNEZ ANGU LO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENOVACIÓN POLÍTICA MORELENSE

C.ADAN MANUEL RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REDES

SOCIALES PROGRESISTAS
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LIC.JOSE ANTONIO MONROY MANON

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

BIENESTAR CIUDADANO

LIC. LAURA PERALTA PADILLA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

LIC. NOE ISMAEL MIRANDA BAHENA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO

C. ABRAHAM JAIRSINHO

CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO
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